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EWVERPRONTO S.A. 

134035 

Guayaquil, 20 de enero del 2015 

Señor 

ANTONIO GUSTAVO VALLARINO MONGE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la compañía EVERPRONTO S.A., en su sesión celebrada el 

día de hoy, por unanimidad resolvió elegirlo GERENTE GENERAL de la sociedad, por el 

período de cinco años y con las facultades establecidas en el estatuto social, entre las 

que figura ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. 

El estatuto social vigente consta de la escritura pública que autorizó el Notario Trigésimo 

Octavo del Cantón Guayaquil, doctor Humberto Moya Flores, el 12 de junio de 2009, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 19 de junio de 2009. 

    
Ab. Giña Buchellí Parráles 

Presidente'Ad- og de la Junta 

7 

Razón: ANTONIO GUSTAVO VALLARINO MONGE, por mis propios derechos, ACEPTO el 

cargo de GERENTE GENERAL, para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 20 de 7 de 2015. 

Ale vb 
ANTONIO GUSTAVO VALLARINO MONGE 

C.C. ++ 0904751120 

  

ESTA 
ABES INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

JE ESARUE ADJUNTA.     
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¿2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:5.501 C 

FECHA DE REPERTORIO:30/ene/2015 
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En cumplimiento con lo dispuesto. en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón GuayaquiW(B), hávinscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Enero del dos mil quince queda inscrito el presente 
! Nombramiento de Gerente General, de la Compañía EVERPRONTO 

S.A., a favor de ANTONIO GUSTAVO VALLARINO MONGE, de 
fojas 4.081 a 4.083, Registro de/Nombramientos número 1.353. 
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Ab| Ta León Cevallos ] 
REGIS Zo MERCANTIL Ñ 

nu DEL CANTON GUAYAQUIL 
- DELEGADA 

- ( 

Guayaquil, 04 de febrero de 2015 

) REVISADO POR: L | 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

N declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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